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O F I C I A 
I L A P R O V I N C I A B E L I O N 

lile Dipotactóo Provincial.—Tdéfoao 1700 
tap.d» UDlputaaiii FrovüicUil.r-T«l. 1700 

Jueves 12 de Septiembre de 195'? 
Núm. 205 

No le publica los domingos ni días ttsftros. 
Ejemplar corriente) 1,50 pesetas. 
Idem atrasado) 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con • 
10 por 100 para amortización de empréstito 

Gobieroo GMI 
te la iroTlncia de Letii 

C I R C U L A R 

Visto el expediente que obra en 
este Gobierno Civi l instruido como 
consecuencia del acuerdo adoptado 
por él Ayuntamiento de Villaquejida 
para mcrementar la pens ión de v iu 
dedad de D.a María Bu rón García, 
viuda del que fué Practicante de 
A. P. D. de aquel Ayuntamiento y 
del de San Miguel del Valle (Zamo 
ra) D. Atico García F e r n á n d e z . 

Visto igualmente el Decreto del 
Ministerio de la Gobernac ión de 
30 de Noviembre de 1956 la Orden 
de !a Dirección General de Adminis
tración Local de 13 de Diciembre del 
mmo año, así como el preceptivo 
i f rme emitido al efecto por la Sec-
cóa Provincial de Admin i s t r ac ión 
Local. 

En uso de las facultades que me 
han sido delegadas en las disposicio 
Bes anteriormente aludidas, con esta 
echa he acordado aprobar el incre
mento de pensión de viudedad alu-

y su prorrateo entre los Ayun-
jamientos que han de satisfacerla en 
'a forma siguiente: 

juntamiento de V i l l a que j i d a , 
498.55 pesetas. 

Ayuntamiento de San Miguel del 
lalle. anual, 1.376,45 pesetas. 
.Lo que hace un total de pens ión 
5nual de 1.875,00 pesetas y mensual 
de ̂ .25 pesetas. 

L o que se hace púb l i co a los efec-
tos Procedentes, 

^óu, 10 de Septiembre de 1957. 

El Gobernador Civil, 
Antonio Alvarez de Rementeria 

Eicma. DipotaciiíD Prennclal 
de León 

A N U N C I O 
Para celebrar sesión en el presente i 

mes, esta Excma. Diputac ión , en la 
celebrada el día 30 de Agosto ú l t imo , 
aco rdó señalar el día 27 a las doce 
de la m a ñ a n a , ce lebrándose en se.-
gunda convocatoria a las 48 horas 
siguientes. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

León, 4 de Septiembre de 1957.— 
E l Presidente. R a m ó n Cañas . 

3616 

100 en ni t rógeno de p roducc ión na
cional, regirá el precio m á x i m o fija
do en el B. O. de 18 de Julio de 1957 
que es el de 3.515 Ptas. T m , para 
mercanc ía a granel sobre fábrica. 

León, 9 de Septiembre de 1957.— 
E l Ingeniero Jefe Acctal. (ilegible). 

3630 

TefatDra A M i D ú a de Leún 
Para que llegue a general conoci

miento de los agricultores y para 
evitar cualquier posible con tus ión , 
se aclara por la presente nota que 
los precios m á x i m o s actuales de ven
ta en destino de los fertilizantes n i 
trogenados y de las Escorias Tho-
mas, tanto de impor t ac ión como de 
p roducc ión nacional son los siguien
tes, tal como fueron publicados por 
Orden de este Ministerio de Agricul-
tura^en B . O. del 30 de Jul io de 1957: 

Ptas. Tm. 

Nitrato sódico, riqueza 15,5 
por 100 en n i t r ó g e n o . . . . . 2.900 

Nitrato de cal. riqueza 15,5 
por 100 en n i t r ó g e n o . . . . . 2.900 

Nitrosulfato amón ico , rique
za 26 por 100 en ni t rógeno. 3.300 

Sulfato amónico , r iqueza 20,5 
por 100 en ni t rógeno 2.800 

Nitrato a m ó n i c o cálcico, r i 
queza 20,5 por 100 en n i 
t rógeno 3.100 

Escorias Thomas, riqueza 
15,5 por 100 de a n h í d r i d o 
fosfórico , 1.070 
Se reitera que estos precios son los 

m á x i m o s para la venta al agricultor 
en destino y para mercanc í a enva
sada, etiquetada y precintada. 

Para la cianamida de cal 20,5 por 

Ayuntamiento de 
Villablino 

En el domici l io de D. J i í l ián Man
tecas García, vecino del pueblo de 
Ríoscuro de Laciana, Ayuntamiento 
de Vi l labl ino, se. halla depositada 
una vaca, con las siguientes caracte
rísticas: Vaca pequeña , barcina, con 
una S en la parte posterior de cada 
uno de los cuernos.—Manuel Barr io. 
3591 N ú m . 1.006.-26,25 ptas. 

AdmiBlstracido de jostlcia 
Juzgado de Primera Instancia 

número uno de León 
Don Luis González Quevedo Mon-

fort, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia n ú m e r o uno de esta ciu
dad de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

pende pieza de responsabilidad c i v i l , 
dimanante de sumario n ú m e r o 540 
de 1951, sobre lesiones, contra Vale
riano García Puente, mayor de edad, 
vecino de Casasola, para pago de 
12.770 pesetas, en la cual se ha acor
dado sacar a públ ica subasta por se
gunda vez, t é r m i n o de ocho días los 
muebles, y veinte los inmuebles, con 
la rebaja del 25 por 100 en que peri
cialmente fueron valorados, los bie
nes siguientes: 

rcUna casa en el pueblo de Casaso
la de Rueda, que l inda: Norte, Here
dero de T o m á s Carpitero; Sur, Herer 
deros de Eleuterio Fe rnández ; Este, 
calle y Oeste, varias fincas rús t icas , 
de 208 metros cuadrados, valorada 
en catorce m i l pesetas. 



34 chopos, que oscilan entre 50 a 
96 cent ímetros de d i áme t ro a un me
tro de altura, valorados en dos m i l 
novecientas pesetas. 

Total diez y seis m i l novecientas 
pesetas». 

Para el acto del remate se han se
ña l ado las doce horas del día diez y 
ocho de Octubre p róx imo en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, previ
niendo a los licitadoires: Que para 
tomar parte en la subasta, debe rán 
consignar en la mesa\del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación; que no se 
a d m i t i r á n posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, 
con la rebaja expresada, que las car
gas y g ravámenes si las hubiere que
d a r á n subsistentes, sin destinarse a 
su ext inción el precio del remate, 
que no ha sido suplida la falta de 
t i tu lación, y que pod rá hacerse a 
calidad de ceder a un tercero. 

Dado en León, a 31 de Agosto, de 
1957 —Luis González Quevedo. — E! 
Secretario, Facundo Goy, 
3613 N ú m . 1.000,-136,50 ptas. 

o 
o o 

Don Luis González Quevedo y Mon-
íort. Magistrado Juez de Primera 
Instancia del n ú m . Uno de León y 
su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de ju ic io ejecutivo, 
promovidos a instancia de D. Isidro 
Blanco García, vecino de Vil lama-
ñ á n . .representado por el Procurador 
Sr. Muñiz, contra D, Albino Martí
nez Barreales, vecino de Ardón , so
bre pago de 2.656,55 pesetas de pr in
cipal, mas intereses y costas, en 
cuyo procedimiento y por resolución 
de esta fecha he acordado sacar a 
públ ica subasta, por primera vez, 
t é rmino de veinte días, sin suplir 
previamente la falta de t í tulos y por 
el precio en que pericialmente han 
sido valorados, los vienes inmuebles 
embargados a dicho ejecutado y qué 
son los siguientes: 

«Un bacillar, en t é rmino de Ar
dón, al Polar o la Cruz del Muerto, 
de unas cinco heminas, linda: al 
Norte, cabeceras; Sur, camino Real; 
Este, Fidencio González y Oeste, Si-
donia Barrio. Valorado en tres m i l 
quinientas pesetas». 

Para el remate se han señalado las 
doce horas del día nueve de Octubre 
p róx imo, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgádo y se previene a los l i c i -
tadores que para poder tomar parte 
en la subasta, debe rán consignar 
previamente en la mesa destinada al 
efecto el diez por ciento efectivo; que 
no se a d m i t i r á n posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicha 
tasación; que las cargas anteriores y 
preferentes al crédi to del actor, si 
existieren, q u e d a r á n subsistentes, sin 
destinarse a su ext inción el precio 
dei remate y, por ú l t imo, que éste 
podrá hacerse a calidad de ceder a 
un tercero. 

Dado en León a tres de Septiem

bre de m i l novecrentos cincuenta y 
siete. —Luis González Quevedo.—El 
Secretario, Facundo Goy, 
3593 Núm, 1.014—136,50 ptas. 

Anuncios particularei 

tomnnidád de Reganíes e Indostriales 
de Presa Cerrajera 

En uso de las atribuciones que me 
concede el ar t ículo 42 de nuestras 
Ordenanzas y para tratar lo^que de
terminan los dos primeros párrafos 
del 50 de las m i s m a s ; , he dis
puesto convacar a todos los par t íc i 
pes de esta Comunidad, a Junta ge
neral ordinaria para el día 27 del ac
tual, a las diez de la m a ñ a n a , en el 
Sa lón de actos de nuestra Casa So
cial. 

Si en el expresado día no se re
uniese la mayor ía reglamentaria, se 
celebrará en. segunda convocatoria 
el día once del p róx imo mes de Oc 
tubre, a la misma hora y, en el mis 
mo local, siendo vál idos los acuer
dos que se Tomen con cualquiera 
n ú m e r o de par t íc ipes que concurran. 

Santa Marina del Rey, 9 de Sep 
tiembre de 1957.—El Presidente, Ma
tías Rodr íguez . 
3620 N ú m . 997.-63,00 ptas. 

Comunidad de Regantes 
de La Vega de Arr iba , titulada de San 

Pelayo, del pueblo de Modlno 

Por el presente, se hace saber: Que 
no hab i éndose reunido n ú m e r o su 
ñciente de votos, para la validez de 
los acuerdos que se hubieren podido 
tomar en la Junta General convoca
da para el día 19 de Mayo ú l t imo, se 
anuncia nueva convocatoria para el 
día 22 de Septiembre p róx imo, a las 
U horas, en la Casa Concejo del pue
blo de Modino, teniendo por objeto 
el participar a los miembros de esta 
Comunidad, y d e m á s interesados, 
que por Orden Ministerial han sido 
aprobados los proyectos de las Orde
nanzas y del Sindicato y Jurado de 
Riegos, por los que se ha de regir 
esta Comunidad; y como consecuen
cia de ello, procede constituirse le
gal, y, definitivamente, acordar: 

a) Elegir Presidente y Secretario, 
de la Comunidad. 

b) Resolver sobre si se le señala 
r e m u n e r a c i ó n alguna al Secretario, 
y, en su caso, fijarla. 

c) Nombrar los Vocales del Sin
dicato y Jurado de Riegos, con sus 
respectivos suplentes. 

d) Aprobar , si procediere, las 

cuenta* de gastos habidos con 
tivo del expediente de concesióíí ' 
aguas; de los trabajos y obras de ? 
bnca realizados para convertir I 
polígono de terreno a que se exti* 
de esta Comunidad en regadío- j1 
los ocasionados por el expediente 
¡a const i tución de esta Comunidad 
ver el estado en que se encuentran 
los créditos que han sido concedí 
dos,por el Instituto de Colonización 
y por la Caja de Ahorros y ̂ Monte di 
Piedad de esta provincia; resolví 
sobre la forma de recaudar fondo 
para la amor t izac ión de los mismos 
A tal objeto, se participa que u 
cuentas, o sea los justificantes délos 
pagos y los ingresos, se hallan a dis-
posición del públ ico en casa del Pre 
sidente de la Junta Vecinal, y a su 
vez^de esta Comisión organizadora 
donde p o d r á n ser examinados libre' 
mente, a partir de esta íecha. 

e) Examinar el Padrón General 
de Regantes a que se refiere el art.jfó 
de las Ordenanzas, el cual se halla 
de manifiesto en la Secretaría de esta 
Comunidad. 

f) Examinar y, en su caso, apro-
bar, el presupuesto de gastos e ingre
sos que presenta la Comisión organi
zadora, para el período anual pró
ximo. 

g) Acordar, si procede, imponer 
derramas, y la proporción de las 
mismas, a la vista de los gastos ha
bidos y que se consideren justifica
dos, y de los que se estime necesa
rios y convenientes realizar en este 
per íodo anual próximo, así como 
también si se aplica la sanción que 
establece el Ar t , 10 de las Ordenan
zas, a los morosos en el-pago délas 
cuotos asignadas. 

Se hace constar expresamente que, 
en esta segunda convocatoria, serán 
válidos los acuerdos cualquiera que 
sea el n ú m e r o ée partícipes que con-
curran, 

Modino, 26 de Agosto de 1957.-E1 
Presidente de la Comunidad G. Va' 
Hadares. 
3497 N ú m . 994.-223,15 ptas. 

Cala de Ahorros y Monte de P l»^ 
de León 

Habiéndose extraviado la libreta 
n ú m . 127.150 de la Caja de AhorroJ 
y Monte de Piedad de León, se hace 
públ ico que si antes de quince días, 
a contar de la fecha de este a n ^ ; 
no se presentara reclamación a 8̂  
na, se expedirá duplicado de U ^ 
ma, quedando anulada la Prial ' 
3321 N ú m . 9 1 ^ - ^ 2 5 ^ . 

la ipr eatade la Diputación Pronnci»1 


